
En el marco de una Política Nacional de Salud, la integración de los
servicios de salud públicos y privados constituye para la Federa-
ción Médica del Interior el punto de partida para lograr una
racionalización de los recursos existentes y avanzar en forma pau-
latina y segura hacia la conformación e implantación de un Sistema
Nacional de Atención Médica Integral.

La integración constituye el paso final y el objetivo último del pro-
ceso que en primera instancia coordina y complementa servicios y
que culmina con la integración, tanto de los prestadores como de
los usuarios en un sistema único de atención.

La justicia así como la equidad del sistema, deben ser considerados
valores esenciales y respetados tanto en la financiación como en el
acceso a las prestaciones.

Entendemos que tenemos en la Seguridad Social una experiencia
importante y valiosa que debe ser tenida en cuenta como un cami-
no posible para la financiación del Sistema Nacional de Salud;  la
Federación Médica del Interior propone profundizar y extender este
modelo, en beneficio de otros sectores de la población.

El proceso de transformación de la estructura sanitaria nacional debe
ser progresivo y desarrollado en etapas, de forma tal que las partes
que componen el “sistema” puedan adaptarse a los cambios, tanto
en su funcionamiento como en su organización interna.


